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ción de Carreteras del Estado en la Comunidad Valencia-
na y al Servicio Territorial de Carreteras de la Consejería 
de Infraestructuras y Transportes de la Generalidad Va-
lenciana solicitando informe y establecimiento de condi-
cionados técnicos se proceden;

Resultando que por el Servicio Territorial de Carrete-
ras se informa que el cruzamiento que presenta la línea 
con la carretera «Variante Vall d’Uixó a Nules» no es de 
su competencia, sino de la Demarcación de Carreteras 
del Estado; que por la Demarcación de Carreteras del 
Estado se informa favorablemente sobre los cruzamien-
tos; y que por Telefónica no se encuentra reparo alguno a 
la instalación proyectada;

Resultando que el anuncio de información pública ha 
sido expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Vall d’Uixó duratnte el plazo reglamentario, emitiéndo-
se diligencia acreditativa de la exposición por el mismo, y 
no constando que se haya presentado alegación alguna.

Visto el informe favorable de la Dependencia del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Go-
bierno en Castellón.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el día 10 de febrero de 2005;

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

1. Autorizar a Iberdrola distribución eléctrica, so-
ciedad anónima Unipersonal, la línea eléctrica a 220 kV, 
doble circuito, de «Entrada y salida en la subestación de 
Vall d’Uixó desde la línea Torrente-Castellón, cuyas ca-
racterísticas principales son las siguientes:

Tramo aéreo:

Origen: Nuevo apoyo 93 bis que se instalará entre los 
actuales apoyos 93 y 94 de la línea Torrente-Castellón.

Final: Soportes a instalar dentro del recinto de la sub-
estación de Vall d’Uixó.

Conductores: De aluminio-acero, dúplex, tipo Gull, 
de 381 milímetros cuadrados de sección total.

Cables de tierra: Dos, uno de acero galvanizado de 50 
milímetros cuadrados de sección, y otro del tipo OPGW-
15 con fibras ópticas en su núcleo.

Aislamiento: Cadenas de composite, tipo 
U120AB220P+AR1.

 Apoyos: Metálicos, para doble circuito y dos cables 
de tierra, constituidos por perfiles de acero galvanizado.

Cimentaciones: De hormigón en masa, independien-
tes para cada pata del apoyo.

Puestas a tierra: Los apoyos irán puestos a tierra 
mediante un sistema mixto de picas y anillos de forma 
que la resistencia de difusión no supere los valores fija-
dos en el Reglamento Técnico de Líneas Aéreas de Alta 
Tensión.

Longitud: 442 metros.

Tramo subterráneo.
 Origen: Soportes de transición aéreo-subterráneo.
 Final: GIS de la subestación.
 Longitud: 47 metros.
 Conductores: Hilos de cobre de 2.000 milímetros 

cuadrados de sección total, aislamiento seco tipo XLPE, 
apantallados.

Tipo de instalación: Dos ternas de cables enterrados 
en el interior de .tubos de hormigón, en una zanja de 1,5 
metros de ancho y 1,725 metros de .profundidad.

Pararrayos. En el pórtico de entrada y paso a subterráneo 
se instalarán en cada fase pararrayos de óxido metálico.

Terminales: Se dispondrá de un terminal por fase, de 
tipo exterior, de paso aéreo a subterráneo. Se dispondrá, 
además, de un terminal unipolar por fase, de tipo interior, 
enchufable a la celda de SF6 en el GIS.

La finalidad de la línea es la de conectar la subestación 
de Vall d’Uixó a la red de 220 kV a fin de incrementar la 
potencia disponible y la calidad de servicio en la zona.

2. Declarar, en concreto, la utilidad pública de la insta-
lación que se autoriza a los efectos previstos en el Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre. Contra la presente Re-
solución cabe interponer recurso de alzada ante el ilustrísimo 
señor Secretario general de Energía en el plazo de un mes, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 
14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 15 de febrero de 2005.–El Director General. 
Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 8.042/05. Resolución de la Dirección General de De-
sarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, por la que se acuerda notificar a los 
interesados que se relacionan en Anexo adjunto a la 
presente, mediante el procedimiento establecido en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. de 
27-11-92) en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (B.O.E. de 14-01-99).

Intentada la notificación y no habiendo sido posible 
practicar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ci-
tada en el epígrafe, esta Dirección General acuerda noti-
ficar a todos los interesados que se relacionan en Anexo 
adjunto, mediante la inserción de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial del Estado, siendo sus efectos el 
comunicar a los mismos que por la amortización del 
préstamo u otra ayuda reintegrable, cuyos datos se con-
signan, adeudan a esta Dirección General, a la fecha indi-
cada, el importe en descubierto, con el desglose que se 
detalla.

El importe de la liquidación deberá hacerse efecti-
vo mediante ingreso o transferencia a alguna de las 
cuentas recaudatorias que se relacionan al final del 
Anexo, de acuerdo con los siguientes plazos: Las li-
quidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del 
mes siguiente; las notificadas entre el 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 
20 del mes siguiente. En ambos casos, si el último día 
fuera festivo, se aplazará al inmediato hábil poste-
rior.

La falta de pago en las fechas indicadas generará los 
intereses de demora que correspondan en su caso.

Finalizados los plazos establecidos sin que se haya 
hecho efectivo el pago, se procederá a su recaudación 
mediante el procedimiento de apremio, a través de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria para su 
cobro en vía ejecutiva, incrementando el importe de la 
deuda con el recargo del 20% y, en su caso, con los inte-
reses de demora que correspondan.

Contra la liquidación, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día si-
guiente a su notificación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
o bien, potestativamente, recurso de reposición en el 
plazo de un mes ante esta Dirección General, recurso 
que se entenderá desestimado si no se notifica su reso-
lución expresa en el mismo plazo, señalando que en 
este caso no podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que haya sido resuelto el de reposi-
ción expresamente o se haya producido su desestima-
ción presunta, todo ello conforme a lo ordenado en la 
Ley 4/1999, que modifica la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así como a la Ley 
30/1992, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Madrid, 23 de febrero de 2005.–La Ministra, P.  D. 
Orden APA/3119/2004, de 22 de septiembre (B.O.E. 
30-9-2004), el Director General, Francisco Amarillo 
Doblado. 
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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 9.353/05. Anuncio de la Delegación del Gobierno en 

La Rioja, Área de Industria y Energía, sobre in-
formación pública de solicitud de autorización 
administrativa y aprobación de proyecto de la 
ampliación de la subestación transformadora 
220/66/13,8 KV, denominada ST Logroño, en 
término municipal de Logroño (La Rioja).

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 125 del Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública 
la solicitud de ampliación de la siguiente instalación:

Titular: Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., con 
domicilio en calle Gardoki, número 8 (48008-Bilbao).

Emplazamiento: Término de Logroño (La Rioja).
Finalidad: Mejora de la distribución para atender in-

cremento de demanda.
Características: Ampliación de la subestación transforma-

dora 220/66/13,8 KV, concretamente el sistema de 220 KV, 
añadiendo una posición de transformador con su correspon-
diente equipamiento: interruptor automático, seccionador tri-
polar de aislamiento, seccionador tripolar de barras, transfor-
madores de intensidad y transformador de tensión. Cuadros de 
control y mando, protecciones y demás elementos auxiliares.

Presupuesto: 224.874 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el 
proyecto en esta Área de Industria y Energía, sita en la calle 
Miguel Villanueva, 2, 4.º, de Logroño, y formularse por tripli-
cado, las alegaciones oportunas en el plazo de veinte días, con-
tados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» correspondiente.

Logroño, 26 de enero de 2005.–El Director Suplente 
del Área de Industria y Energía de la Delegación del 
Gobierno en La Rioja, Lorenzo Cuesta Capillas. 

 9.354/05. Anuncio de información pública para auto-
rización Administrativa, declaración en concreto 
de utilidad pública y aprobación de proyecto de 
instalación eléctrica de la Delegación del Gobier-
no en Murcia Área de Industria y Energía.

A los efectos establecidos en el artículo 125 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones eléctricas en 
concordancia con los artículos 52 y 53 de la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, se somete a información pú-
blica la solicitud de autorización administrativa, declaración en 
concreto de utilidad pública y aprobación de proyecto de la si-
guiente instalación, «Reforma del Sistema de 220 kV de la ST El 
Palmar» provincia de Murcia cuya descripción es la siguiente:

a) Expediente: 21/2005.
b) Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica 

S.A.U., con domicilio a efectos de notificaciones para el 
presente asunto en Avda. de Burgos 8 B, 28036 Madrid.

c) Proyecto de Rafael Adobes Golfe, visado 2645, 
del COII de la Región de Murcia.

d) Emplazamiento: km 2,250 de la carretera de El Pal-
mar a Sangonera La Verde, término municipal de Murcia.

e) Finalidad: reforzar el suministro de energía eléc-
trica en Murcia, y garantizar el servicio con las debidas 
condiciones de regularidad y seguridad.

f) Características principales: tipo interior, configu-
ración de doble barra, SF6, compuesto por 10 posiciones 
de las cuales 5 posiciones (4 de transformador y 1 de 
acoplamiento de barras) serán propiedad de Iberdrola 
Distribución Eléctrica S.A.U.

g) Presupuesto Total 1.818.558,00 €.
h) Afecciones: no existen afecciones a terceros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado 
el Proyecto de Ejecución de la instalación en el Área de 
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno, Gran 
Vía de Alfonso X el Sabio n.º 6 (Edif. Servicios Múlti-
ples), 30008 Murcia, y formularse las alegaciones que se 
estimen oportunas por triplicado ejemplar y en el plazo 
de veinte días, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio.

Murcia, 8 de febrero de 2005.–El Director del Área de 
Fomento, Fdo.: Juna Esteban Sánchez Blanco. 

 9.356/05. Anuncio de información pública para auto-
rización administrativa, declaración en concreto 
de utilidad pública y aprobación de proyecto de 
instalación eléctrica de la Delegación del Gobier-
no en Murcia Área de Industria y Energía.

A los efectos establecidos en el artículo 125 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 


